
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00378-00 

Proceso: Impugnación Paternidad 

 

Del resultado de la prueba de ADN con marcadores genéticos arrimado con el escrito de la 

demanda, córrase traslado a las partes por el término de 3 días, para los efectos que trata el 

inciso 2° del numeral 2° del artículo 386 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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